
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
(Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - 

Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del C.S.J) 
Carrera 10 No.14-30, Piso 9, Telefax. 2838645 Edificio Jaramillo Montoya 

Email: cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. 110014003082-2020-00946 00 

 

Se acepta la renuncia al poder presentado por el abogado JUAN 

ANDRES CEPEDA JIMENEZ, en su calidad de apoderado del Instituto 

Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 

“Mariano Ospina Pérez” - ICETEX, al poder otorgado por el Fondo 

Nacional de Garantías. 

 

Téngase presente, que el mencionado jurista arrimó copia de la 

comunicación de que trata el artículo 76 del C.G.P. 

 

Se requiere a la parte demandante para que designe nuevo 

apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de mayo de 2023 

Por anotación en estado Nº 57 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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